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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Impronta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^J^=PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES

territorios de Africa sujetos á laSeXae^ ^S- ^anar^? y 
veinte días do su promuLación nación Peninsular, a los 
cosa. (Código civil.) 8 On* 81 en ollus n° se dispusiese otra
talLdeS prov?nc?a° desde obli§alorias Para ln caP‘- 
desde cuatro dias despul para ?oflbldnm6«^ciak?,en,ic ellia’ y 
provincia. (Ley de 8 deTovBre de PUebl°S de la UHSma

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
‘DEL CONSEJO DE MINISTROS
8S MM. el Rey y la Reina Regente 

w- D. G.) y Augusta Real familia conti- 
íllan sm novedad en su importante salud.

con^¿iCmj" kr* de Palacio dice
Consejo de íinT 1 ExCm°- S1' Presideilte del

«Pvr -^^stros lo siguiente:
Infanta1!)^ Mar'Er J.efe de la Casa de S. A. R. la 
de Montpensicr b'ernanda-> Duquesa viuda 
á las diez y treíntA v?rama expedido en Sevilla 
traslada el sio-ni,., / 6 la de este día, me 
misma por eUléd^cn dado á las och° de la

<S. A. R ia Qd^° de Camara de S. A.:
Luisa Fernanda ha Iníauta Dona
Hdad. La fiebre b» / do la noche 0011 tranqui- 
más síntomas flmíeFeSai)areoido> y con ella 109 de" 
Y débiles los mr J-S^00s agudos. Continúan lentos 
ce posible nn Vlmientos del corazón, lo cual ha- 
-e posible nuevas complicacio , 
paraOsuconde-°l:M de M- transcribo á V. E. 
guarde á v° pmi6nt? y 6f6etos consiguientes. Dios 
de 1894 pTt  1?U^OS años- Palacio 9 de Febrero 
de q - i 9 8llPerior de Palacio, El Duque 
Miaros : ldOma'-Sr' Pr63id™te CoMej° de

InWrnn?"m 1 Jef6 dLa"cm de S. A. B. la 

viuda di MRUaí- Maria Luisa Fernanda, Duquesa 
‘ . - lontpensier, en telegrama expedido en

Sevilla á las ocho y cincuenta de la noche de hoy, 
me trasmite el siguiente parte, dado á las ocho de 
la miama por el Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serenísima Señora Infanta Doña 
Luisa Fernanda ha pasado el día sin novedad en 
la marcha de su padecimiento; la temperatura si
gue normal.»

Lo que de orden de S. M. transcribo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Palacio 9 de Febrero 
de 1893.—El Jefe Superior de Palacio, El Duque 
de Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

(Gateta 10 Febrero 1808.)

SECCIÓN SEGUNDA.

GOBWO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
Elecciones.—Circular.

Publicado en el Bo l e t ín  núm. 32, el Real decre
to do 4 del actual, en cuyo art. 3.° se señala el día 
5 de Marzo próximo para la elección de Diputados 
á Cortes, y el 19 del propio mes para la de Sena
dores, se redactaron por el Ministerio de la Gober
nación las prevenciones conducentes al cumpli
miento del indicado Real decreto, según la circu
lar inserta en el Bo l e t ín núm. 34, del 9 de es
te mes. .

Son tan claras y terminantes las prevenciones 
de la circular, que con su lectura y la de las dis
posiciones legales que recuerda, basta para obrar 
con acierto en las operaciones electorales.
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En. mi deseo y en mi deber de ayudar al mismo 
fin. además de publicar á continuación las respec
tivas disposiciones citadas en la circular del exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, encargo 
á los Sres. Alcaldes:

l .° Que en el momento de recibir este Bo l e t ín  
me den cuenta de estar expuestas al público las 
listas electorales definitivas, cuidando permanez
can hasta el día de la votación, según la preven
ción 1.a de la circular y el art. 19 de la ley Elec
toral, sobre cuyo cumplimiento en la parte que les 
incumbe me permito llamar la atención de los se
ñores Jueces de instrucción y municipales.

2 .° Que al anunciar con ocho días de anticipa
ción por medio de edictos los locales en que hayan 
de constituirse las secciones electorales, según el 
art 45 de dicha ley, den cuenta á este Gobierno 
del cumplimiento del recordado dicho servicio.

3 .° Que asimismo me den cuenta á su tiempo 
de haber puesto á disposición de los Presidentes 
de las Juntas generales antes de las diez de la ma
ñana del 9 de Marzo, la Sala principal del Ayunta
miento ú otro local de iguales condiciones para el 
acto del escrutinio general, según la prevención 5.a 
de la cicular y los artículos 64 y siguientes de la 
ley. , .

4 .° Por líltimo, que á correo vuelto participen 
á este Gobierno el recibo del presente Bo l e t ín y 
los de los días 7 y 9 de los corrientes, que tendrán 
expuestos para general conocimiento y cuyas dis
posiciones espero sean exactamente observadas.

Zaragoza 10 de Febrero de 1893.—El Goberna
dor, Eduardo Barriovero.

Disposiciones legales que se citan.
« 1.a Las listas electorales definitivas de todas las cir

cunscripciones, distritos y Colegios especiales, serán ex
puestas inmediatamente al público hasta el día. de la vota
ción, en cumplimiento del art. 19 de la ley Electoral, cuya 
observancia recordará V. S. á todos los Alcaldes y Jueces 
de instrucción y municipales, en la parte que á cada uno 
corresponde.

2 .a El domingo 26 del corriente mes, deberá tener lugar 
la reunión de las Juntas provinciales y designación de in
terventores, en los términos que establecen los artículos 32 
y 38 al 45 de la ley, teniendo presente la Real orden dictada 
por este Ministerio en 22 de Enero de 1891 (.Gacela del 23), 
así como las de 29 de Octubre y 27 de Noviembre de 1890, 
dictadas ambas en conformidad con el dictamen de la Jun
ta Central del Censo.

3 .a Encargará V. 8. á los Ayuntamientos el cumpli
miento del art. 45 de la ley, según el cual, deben anunciar 
con ocho días de anticipación, y por medio de edictos, los 
locales en que hayan de constituirse las respectivas Seccio
nes electorales, á tenor del párrafo primero de dicho artícu
lo, haciéndolo también saber á la Junta provincial del Gen- i 
so; y prevendrá á los Alcaldes que, bajo su responsabilidad, 
cuiden de que los referidos locales se hallen abiertos y á 
disposición de las respectivas Mesas electorales antes de 
las siete de la mañana del día de la votación.

4 .a Para la Presidencia de las Mesas electorales, se ten
drán presentes el art. 36 de la ley y l.° de la Real orden cir
cular expedida por este Ministerio en 8 de Enero de 1891, 
inserta en la Gacela de 9 del mismo mes, que debe conside
rarse como complementaria de dicho artículo.

5 .a Igualmente prevendrá V. 8. á los Alcaldes que para 
el acto de escrutinio general, que ha de tener lugar el jue
ves 9 de Marzo, pongan á disposición de los Presidentes de 
las respectivas juntas generales, antes de las diez de la ma
ñana, la sala principal del Ayuntamiento ú otro local igual
mente decoroso, y nunca menos capaz que aquélla, para que 
puedan tener cumplimiento exacto los artículos 64 y si
guientes de la ley.

rrv^. i»*-* Mcm wiww. »w: wa -.-.wt-uiwv*«o.wmiexMirw ।
6 .a Señalado el día 19 de Marzo para la elección de Se- i 

nadores por el art. 3 0 del Real decreto de convocatoria, i 
deberá verificarse la elección de Compromisarios, conforme i 
al art. 30 de la ley Electoral de Senadores, el día H , I 
propio mes, antes de cuya fecha deben haberse publica»0' 
en cumplimiento de los artículos 25 al 29 de la misma ley, 
recordada por circular de este Ministerio de 23 de DicieOll 
bre de 1892, Gacela del 25, las listas de los Concejales y 
vecinos que tienen derecho á elegir Compromisarios.

7 .a Los Compromisarios elegidos en el número, y l'0' 
el procedimiento que establecen los artículos 31 y siguien' 
tes de la ley Electoral de Senadores, deberán presentarse 
en la capital de la provincia el día 17 de Marzo con los i'0' 
cumentos expresados en el art. 36 de la ley Electoral res
pectiva, á fin de que puedan tener puntual cumplimiei|W 
ios artículos 37 al 40 de la misma.

8 .a En el caso de que haya de aplicarse el párrafo se' 
gundo del citado art. 40, por no haber concurrido á la j1111' 
ta general para el nombramiento de Senadores la mitad maS 
uno ae los que tengan derecho á votar, la nueva junta g®' 
neral deberá tener el jueves 30 de Marzo, á cuyo efecj0 j 
prestará V. S. los auxilios necesarios al Presidente y °e' 
cretarios escrutadores de las Mesas interinas para que i03 
avisos a los electores no concurrentes se circulen por i*16' 
dio del Boletín extraordinariu y con la mayor rapidez I10' 
sible.

9 .a Según dispone el art. 17 de la ley Electoral de SeD? 
dores, la reunión de las Sociedades Económicas para c 
nombramiento de los Compromisarios que han de coDd1 
rrir á la elección de los respectivos Senadores, por estai!6 
reconocido este derecho en el art. l.° de dicha ley, deber 
tenpr lugar antes del día 14 del corriente mes, en que cu18 
píen los ocho primeros, después de publicado el Real decr£ 
to mandando proceder á la elección, á cuyo efecto debe? 
V. S. remitir a los Presidentes de dichas Sociedades eipi® 
piares del Boletín ó Boletines en que se inserten el Real ‘I6’ 
creto de convocatoria y la presente circular.»

LEY ELECTORAL PARA DIPUTADOS.

«Art. 19. Publicado el Real decreto de convocatoria 
una elección, los Alcaldes harán exponer al público las lif’ 
tas definitivas hasta el día en que aquella termine. Los Ji^ 
ces municipales remitirán á los Alcaldes el día anterior* 
la elección listas certificadas y separadas, correspondiente 
á las secciones electorales expedidas por los Secretarios 
los Juzgados, con referencia al Registro civil, de los el^ 
teres incluidos que hubiesen fallecido, y los Jueces de in®' 
trucción y de primera instancia harán igual envío, con 1,1 
antelación necesaria, de análogas listas certificadas a b'8 
Alcaldes de su jurisdicción, ó certificación negativa, en 
caso, de los electores de su término municipal sobre qo>6f 
nes hubiese recaído, desde el día l.° de Abril último, re»0' 
lución judicial firme que afecte á su capacidad electoral. .

Los Presidentes de las Diputaciones enviarán támbi^ 
con igual oportunidad, y también separadamente por se®' 
ciones, á los Alcaldes respectivos, certificaciones de las 
jas y altas producidas en el Censo general por pase de elo8' 
toros al de Colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de primera in.- tancia com11’ 
Dicarán además en pliego certificado, puesto en el coH'^ 
con la anticipación precisa, al Presidente de la Diputaci00 
provincial, el contenido do las certificaciones parciales q113 
en cumplimiento de lo dispuesto en este articulo remití6' 
ron á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición de la Mesa electoL1, , 
en el momento de su constitución, las expresadas certiti6®' 
ciones, el original de las listas definitivas y cuantos doC11' 
montos se refieran al derecho electoral, y á la vez bajo 
personal responsabilidad harán fijar y mantener durante1’ 
votación en el lugar más fácilmente visible, n la entrada 
el Colegio, lista por ellos autorizada de los electores á cuy 
derecho afectan dichas certificaciones. . ,

No tendrán derecho á votar los electores comprendida3 
en estas listas; pero si insistieren personalmente en ejei'C1' 
tarle, se admitirá su voto, haciéndolo constar en el acta» * 
se dará noticia del hecho á los Tribunales para lo que 6°' 1 
rresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en las distintas dispo9^ 
ciones de este titulo son improrrogables, contándose 61 
ellos los días festivos, que serán hábiles. ■ .-OS

El funcionario público que deba recibir algún documeO1
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1 ^rawnicación de otro, si no lo recibiera tan pronto como 
piiei a llegar á su poder, - ispondrá bajo sn personal respon- 

que inmediatamente se recoja por comisionado 
special, á costa del que hubiera debido enviarle.

n , ,S ^caldes, sin embargo, no podrán expedir comisio- 
c2n^n los Jueces de Instrucción y de primera instancia; 

deT ' YÁn cu.Gnta de 188 omisiones de éstos al Presidente 
Pn t* i d^dacióu provincial del modo más rápido posible,

1 caso, el Presidente de la Diputación provincial lo 
-•a por si, dando cuenta á la Junta provincial para lo de
as Que corresponda.

Caso (*e n? Pod61*8# obtener inmediatamente el docu- 
, Que hubiere debido remitirse, el comisionado reco

ra los datos precisos por ante Notario, y á falta do éste,
Vanad° de tres testigos electores de la sección respec

a, a costa y bajo la responsabilidad del que hubiere dado 
a In diligencia.

elecf8 H|e8*°n®8 ^ue dfihan celebrar las Juntas del Censo 
se;?:0’?' Cn (*‘a ^0’ 110 Pudran lugar en otros sino cuando 
do i J1,, PGnsa'J*e la continuación de la empezada, ó cuan- 
tituirp" '!| tad° número suficiente de individuos para cons- 

nroi^”8 8e8:ouea durarán diez horas cada día, y ]x>drán 
ncríMi0^’1^8*5’ .cuand° lo exija el cumplimiento de un plazo 
de 0¿10’ ®,einPve que lo acuerden las dos terceras partes

uno OAn^*^ra. de conl'nuar más de un día, se dará en cada 
Provinc°?IniCntO t*e* ^eel10 " *os Presidentes de las Juntas 
que sn 7? ®entl,al; „v no se levantará ninguna sesión sin 
cionc' ,]p^a deliberado y resuelto sobre todas las reclama- 
narán la’ t“e 86 ^d-dera dado cuenta, á cuyo fin se desti- 
euBpcndp • IÍÍS-<'l^*mns l10r,ls de cada sesión. Esta no podrá 
Zurridas <ue am«° Por esPHC’° de una hora, después de trans-

La nsiste»C° a-10 menos.
les natos v ’i las 8e9iones es obligatoria para los Voca- 
rrirán en np-Un los suplentes convocados, los cuales incu- 
n° concurrí >•S30n,l responsabilidad cuando sin justa causa

Tod ■ i eiCn 110 86 excusnren oportunamente.
referenh. .'^^deitudes, actas, certificaciones y diligencias 
como la. S U 11 ^''nnndón y revisión del Censo electoral, asi 
tas v a^Mcioues judiciales relativas á él, serán gratui- 

fn" Se USil.l‘tl Pa*‘a odas papel común.
c o q ' S Aut0|,l(*nde8 y los funcionarios públicos ó eclesiísti- 

carga dos de los respectivos archivos expedirán gra-
«uneutey en papel connín cualquiera clase de documen- 

(■¡dnl||Ue. ?ecesite.el elector ó vecino para acreditar su capa- 
docH,’ ° a <:aPncidad'ó incapacidad de otros electores. Estos 
obietn^11108 Se l’cdil'ón P°r medio de solicitud expresiva del 
TribiM.' i<1U-C S« destinen» Y no serán admitidos en ningún 
cidiul a'1 i*11 °, cina sino para acreditar el derecho ó incapa- j'"1 de los electores.
radoR ^moi-ro ün se valiesen de ellos, serán conside-

■ iü defraudadores de la renta del papel sellado.
los colpíriÁt, J,a8^e8!l8y los procedimientos electorales de 
lev para Inu yliec,,dcs se regirán por lo establecido en esta 
tritos lina M(!S*h -y Procedimientos electorales en los dis- 
CorresnA.ia ^l'^V^do las funciones que en dichas Mesas 
dentes del|nnn 08 Alcaldes y á sus suplentes, los Presi- 
ciones. UorPOl'acioües y los designados para sus soc- 

antelas h^'t60101'128 designados por los candidatos 
Ih s  sección .nTa8 Piuv^ci’dos del Censo electoral, para todas 
la mism.? r eo,nprendidas en la provincia respectiva, y en

El (■m.'r, r ‘-ia determinada en el art. 3'J y siguientes. , 
liODrincii ■ i í° l8°neval tendrá siempre lugar en el domici- 
^seninpñ 3 i ei'a Corporación, bajo la presidencia de quien 
Juu^ ‘.'mm b'* de la misma, sujetándose dichas Mesas y la 
Autor! l  e.scrutinio en sus relaciones con el público, con las 
SoeleM, |S con Ia8 tuntas central v provincial del Con
tas de 2 a ’ a las obligaciones impuestas á las Mesas y Jun-

Art h«lU^n*° de 08 distritos.
cargada d 1511 .Cn.da sección electoral habrá una Mesa, en
te y de |, ej^osidir la votación, compuesta de un Presiden- 
del CeiiR herventóles nombrados por la Junta provincial 
sigilarla U ‘i ll0r los candidatos que, teniendo derecho á de- 

U; '‘“S'1" “SO dol ruismo. . ,
tro Int L8H e*ectoral de cada sección se compondrá de cua- 

Seil l;'’Vlintore8 por lo menos.
Alcah'l > !ti8.idtinté de la Mesa en cada sección electoral el 
Bicin- m ' i8' ®8te u° pudiese concurrir, ó en el término mu- 

11 hubiere más de una sección, presidirán los Tenien

tes de Alcalde ó Concejales por su orden, ó en su defecto» 
los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las Mesas electorales los Alcaldes, 
Tenientes y Regidores que desempeñen sus cargos interina
mente por causa de suspensión adminisirativa de los pro- 
pietariOB, cuando contra, éstos no se hubiere dictado auto 
de procesamiento.

Las suspensiones admininistrativas de Alcaldes y Con
cejales contra quienes no se haya dictado auto de procosa- 
miento cesarán diez días antes del señalado para la vota
ción.

Art. 38. El domingo inmediato anterior al señalado pa
ra la elección, á las ocho de la mañana, la Junta provincial 
del Censo se constituirá en sesión pública, debiendo asistir 
los candidatos por si ó por medio de apoderados en forma 
legal.

Dos electores presentarán personalmente cada propues
ta, respondiendo de la autenticidad de sus firmas, y leídas 
éstas y las comunicaciones que se hayan dirigido á la Jun
ta por los designados en los números 1.°, 2." y 3.° del ar
ticulo anterior, se procederá a la proclamación de los que 
reunan las condiciones señaladas en dicho artículo, expi
diéndoles la correspondiente credencial.

En las islas Baleares y Canarias la Junta provincial, pre
via consulta y acuerdo de la central, anticipará la sesión 
pública para "la proclamación de candidatos y designación 
de Interventores el tiempo necesario á fin de que puedan 
comunicarse oportunamente á las demás islas del Archi
piélago respectivo. En este caso se anunciará dicha sesión 
10 días antes en el Boletín oficial.

Art. 39. En el mismo acto los candidatos proclamados, 
ó sus representantes debidamente autorizados, podrán ha
cer la designación de Interventores y de suplentes para ca
da Mesa de las que en el respectivo distrito háyan de cons
tituirse.

Art. 40. La Junta levantará acta expresiva de los nom
bres de los candidatos proclamados y sus Interventores y 
suplentes, y dentro del siguiente día, á más tardar, la co
municará por ¡iliego certificado á la Junta central del Cen
so electoral, a los Alcaldes de las secciones respectivas y á 
todos los designados para Interventores y suplentes, ci
tando á éstos para el día y hora en que haya de comenzar 
la votación. , .

En este caso, como en cualquier otro de los comprendi
dos en esta ley, si las comunicaciones postales ordinarias 
no alcanzasen á trasladar con la debida oportunidad las re
soluciones, se trasmitirán éstas telegráficamente, sin per
juicio de hacerlo también por el primer correo.

A los candidatos proclamados ó sus representantes que 
reclamasen certificaciones de los nombramientos de Inter
ventores se les facilitarán dentro de las 24 horas. Estas 
certificaciones servirán de credencial á los nombrados para 
que se les admita como tales bajo la responsabilidad del 
Presidente. Los Interventores designados y sus suplentes 
que no acepten el nombramiento lo manifestarán por es
crito a la Junta municipal antes de la hora señalada para 
la elección. .

Los que en ese tiempo no lo hicieren se entiende que 
aceptan y quedan obligados al desempeño del cargo.

Art. 4L Para ser Interventor se requiere ser elector en 
el Municipio en que haya de constituirse la Mesa y sabor 
leer y escribir. '

Art. 42. Si solamí ute se hubiera proclamado un can
didato, éste podrá designar dos Interventores y dos su
plentes p&ra cada sección. Si se proclaman dos o mas can
didatos, cada uno nombrará un Interventor y un suplente 
para cada sección.
\rt 43. La Junta provincial, además, nombrará par» 

cada Mesa de las secciones que comprenda el distrito ó cir
cunscripción dos Interventores que correspondan á la sec
ción respectiva, que sepan leer y escribir, y que por su 
edad y circunstancias ofrezcan garantías de imparcialidad.

Estos dos Interventores habrá de escogerlos la Junta 
provincial de las listas que puele presentar en el acto cada 
uno de los candidatos proclamados.

Si hubiere más de una lista, no podrá la Junta tomar los 
dos Interventores de la propuesta de un mismo candidato. 
Cada una de estas listas deberá comprender cuando menos 
diez nombres para cada sección. Si los candidatos no usa- 
rnn de este derecho, nombrara la Junta dichos dos Inter
ventores sin la limitación precedente.
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Si no se hubiere proclamado ningún candidato, ó en caso 
de haberlos éstos no ejercitaran su derecho á proclamar 
Interventores para todas ó algunas de las secciones, la 
Jauta provincial nombrará para todas ellas el número ne
cesario de Interventores y sus suplentes hasta completar 
el número de cuatro en cada sección.

La Junta provincial hará el nombramiento de Interven
tores que á la misma corresponde designar con arreglo á 
los párrafos precedentes, en la sesión que celebre el do
mingo anterior al de la votación, teniendo en cuenta el nú
mero de que debe componerse cada sección, que es el de 
cuatro, y los que hayan podido nombrar los candidatos pro
clamados.

En ningún caso dejará de nombrar la Junta provincial 
dos Interventores y dos suplentes para cada sección de las 
que comprende el distrito ó circunscripción.

Alt. 44. La Mesa, compuesta del Presidente y de los 
Interventores nombrados con arreglo á los artículos prece
dentes, se constituirá á las siete de la mañana en el local 
designado para la votación, el domingo en que ésta debe 
tener lugar.

Si á dicha hora faltara algún Interventor, así como su 
suplente, que no se hayan excusado en tiempo, serán cita
dos inmediatamente por escrito por el Presidente, á fin de 
que concurran á desempeñar su cometido antes de las ocho 
de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la Mesa con los Interven
tores y suplentes presentes, y si no llegaran á cuatro, se 
completará dicho número con electores que estén en el lo
cal, pretiriendo á los de mayor edad que sepan leer y es
cribir.

En cualquier momento, después de constituida la Mesa 
en que se presenten los Interventores nombrados por la 
Junta provincial, ó candidatos proclamados, entrarán en el 
ejercicio de sus funciones, continuando también los que 
hubieren tomado asiento en la Mesa.

Art. 45. La votación se hará precisamente en la Sala 
capitular de los Ayuntamientos, y en donde hubiere más 
de una sección, en los locales destinados á Escuelas pú
blicas. Si éstos no fuesen en número suficiente, el Ayunta
miento designará otros que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para la elección, el Alcalde 
anunciará, por medio de edictos que se fijarán en todos los 
pueblos de que conste cada sección, los locales en que ha
yan de constituirse las respectivas secciones electorales, y 
á la vez lo comunicará á la Junta provincial, sin que des
pués pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique la elección se abrirán 
al público antes de las ocho de la mañana.

Art. 64. La Junta general de escrutinio se reunirá á las 
diez de la mañana precisamente en la Sala principal del 
Ayuntamiento, ó en otro local que el Alcalde ponga á su 
disposición, que habrá de ser en tal caso igualmente deco
roso y más capaz que aquélla; pero no podrá entrar en fun
ciones sin la concurrencia de la mayoría de los Intervento
res, si el número de secciones en que esté dividido el dis
trito electoral fuese menor de 50, ó sin la concurrencia de 
25 en caso de que el número de secciones sea mayor.»

Real orden de 29 de Octubre de 1890.
Varias son las Juntas provinciales del Censo que por 

conducto de los respectivos Gobernadores han acudido á 
este Ministerio exponiendo las dificultades con que tropie
zan, principalmente por la falta de elementos tipográficos, 
para la impresión de las listas definitivas de electores, y so
licitando en su virtud que se amplíe hasta el 20 de Noviem
bre próximo el plazo para la impresión, señalado en el ar
tículo 16 de la ley Electoral, concordado con el párrafo pe
núltimo de la segunda de sus disposiciones transitorias. 
En otras provincias, aun cuando nuda han dicho sus Jun
tas, el hecho de estar obligadas á cumplir las prescripcio
nes de la Real orden de 9 del corriente, dictada para hacer 
subsanar las omisiones padecidas y corregir los defectos 
advertidos en las operaciones censales, justifica por si mis
mo la necesidad de dicha prórroga, puesto que hasta el 5 
del citado Noviembre no ha de poderse fijar definitivamen
te el número de electores en los Ayuntamientos á que las 
faltas se referían.

El Gobierno considera en su virtud llegado el caso de 
hacer uso de la autorización concedida por la citada dispo
sición 2.a de la ley Electoral, y por la Junta central del 
Censo, según se consignó en la Real orden de 14 de Agos

to último. Muy en cuenta ha tenido al hacerlo la inmédia; 
ta renovación de las Diputaciones provinciales y la antici
pación con que ha de publicarse el correspondiente decreto 
de convocatoria, á fin de se cumplan en lo relativo á 1«8 
propuestas de candidatos y designación de Interventores 
las disposiciones de la nueva ley Electoral que puedan te
ner aplicación á las referidas elecciones.

De esperar es, ciertamente, que las Juntes provincial*18 
del Censo, persuadidas de que dicha prórroga es la últinin 
que puede concederse, utilizaran eficazmente este nuevo 
plazo, para dejar ultimadas las operaciones de impresión 
de las listas de electores, pues serían ineludibles las res
ponsabilidades que en otro caso se les habrían de exigir 
con arreglo al tít. 6.° de la cicada ley.

Atendidas las precedentes consideraciones, S. M. la Re*' 
na Regente, en nombre de su Agusto Hijo el Rey D. Al' 
fonso XIII (Q. D. G.), se ha servido disponer lo siguient6- 
Io Se amplía hasta el 13 de Noviembre próximo, coi 

carácter de improrrogable, el plazo para la impresión y p11' 
blicación de las listas definitivas de electores, en la form8 
prevenida por el art 16 de la ley Electoral, concordado con 
la segunda de sus disposiciones transitorias.

2 .° Transcurrido que sea dicho plazo, los Gobernadore8 
de las provincias darán cuenta por telégrafo a este Minis
terio de haber quedado terminada la impresión de las lista8 
de electores, debiendo caso contrario, dar cuenta también 
por el telégrafo á la Junta central del Censo, á fin de qu8 
pueda adoptar, en su vista, las disposiciones que corres
pondan con arreglo al tít. 6.° de la ley Electoral de 26 dfl 
Junio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento J 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. M»' 
drid 29 de Octubre de 1890.—Sil vela.—Sr. Gobernador de 
la provincia de.......

Real orden de ‘¿1 de Noviembre de 1890.
Entre las múltiples consultas dirigidas á este Ministerio 

por los Gobernadores y Juntas provinciales acerca de la in
teligencia de varios artículos del Real decreto de 5 del co
rriente, adaptando la vigente ley Electoral á las elecciones 
de Diputados provinciales y de Concejales, sobresalían al
gunas que por su importancia se ha creído conveniente oíf 
previamente para su resolución á la Junta central del Cen
so, no obstante de que todas ellas se contraen á la inter
pretación y aplicación del referido Real decreto, y que, por 
lo tanto, únicamente al Gobierno compete fijar el alcance y 
sentido de las disposiciones del mismo, por virtud de luí 
facultades de reglamentación que le confiere el art. 54 d8 
la Constitución del Estado:

Visto el dictamen formulado por la referida Junta cen
tral, y de conformidad sustancialmente con su propuesW

S . M. la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido acordar 
como resolución de los puntos consultados y aclaración de 
los referidos artículos las disposiciones siguientes:

1 .a Los Presidentes y Vicepresidentes de Diputación 
provincial, y los Diputados provinciales actuales, así coin» 
los Alcaldes Tenientes y los Concejales que no reunan res
pectivamente la cualidad de ex Diputados ó ex Concejales, 
sólo por los conceptos señalados en los números 2.° y 3.° de 
las letras A y B del art. 16 del Real decreto de 5 del co
corriente pueden obtener la declaración de candidatos, pa' 
ra el efecto de designar Interventores. Para solicitarlo por 
el núm. 2.° necesitaran haber obtenido en la elección, en el 
mismo distrito, la quinta parte de los votos emitidos.

2 .a Los Diputados provinciales que sean Vocales de 1» 
Junta provincial, y los actuales Concejales que tengan con
diciones para ser reelegidos con arreglo al art. 62 de la ley 
Municipal, reformado por la ley de 9 de Julio de 1889, si 
solicitaren ó fueren propuestos como candidatos, no podrán 
tomar parte en las deliberaciones y acuerdos de la Junta 
respectiva en la sesión que ha celebrar el domingo anterior 
al señalado para la elección á los efectos del art. 18 del ci
tado Real decreto.

3 .a Las solicitudes ó comunicaciones pidiendo la decla
ración de candidatos deberán admitirse por las Juntas,cual
quiera que sea la forma en que se presenten, bastando que 
aparezcan firmadas por el interesado. Pero para que pro
duzca efectos el día de la sesión á que se refiere el art. 18f 
los candidatos interesados, ya lo sean por solicitud ó p°r 
propuesta, han de asistir por sí ó por medio de apoderados 
en forma legal.
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tades propuestas acerca de la inteligencia de la ley Electo
ral y del Real decreto de adaptación de la misma a las elec
ciones provinciales y municipales, de fecha 5 de Noviem
bre último, se dictaron las Reales órdenes de 29 de Octubre 
y de 27 de Noviembre, y se consignó en el art 15 de dicho 
Real decreto quiénes pudrían ser llamados á la presidencia 
de las Mesas electorales en defecto de las personas señala
das en el art. 36 de la ley. Para que no puedan reproducir
se dichas dudas en las próximas elecciones de Diputados á 
Curtes y con el objeto de facilitar la aplicación de los pre
ceptos contenidos en los artículos 62 y 63 de la referida 
ley, puntualizando los deberes que á las respectivas Salas 
y Juntas de gobierno de las Audiencias corresponden en 
cuanto á las Presidencias de las Juntas de escrutinio;

S. M. el Rey (Q. D G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien disponer:

Artículo l.° Las Mesas electorales en las elecciones de 
Diputados á Cortes, serán presididas por las personas de
signadas en el párrafo tercero, art. 36, de la ley Electoral, 
y en defecto de ellas, a tenor de las prescripciones del pá
rrafo tercero del art. 15 del Real decreto de5de Noviembre 
último, presidirán los suplentes de Alcaldes de barrio; y si 
éstos no bastaran, designará el Alcalde a personas que hu
bieren sido Alcaldes de barrio, y á ser posible, que sean 
electores de la Sección cuya Mesa hayan de presidir.

Art. 2.° Las disposiciones contenidas en la Real orden de 
29 de Octubre sobre interventores, y en la de 27 de Noviem
bre de 1890, dictadas ambas de conformidad con el dicta
men de la Junta Central del Censo, se considerarán suple
torias de las disposiciones de la ley Electoral en la parte 
que fuesen aplicables á elecciones de Diputados á Cortes.

Art. 3.° Para que tenga cumplido efecto lo dispuesto en 
los artículos 62 y 63 de la citada ley Electoral, el día l.° de 
Febrero, que es el señalado para la votación, ó antes si fue
re preciso, las Salas de Gobierno de las Audiencias territo
riales, teniendo en cuenta los preceptos de dichos artículos, 
y consultando las conveniencias del mejor servicio y menor 
perturbación de la administración de justicia, designarán 
los Magistrados de la propia Audiencia y de las de lo cri
minal que hubiere dentro de la provincia respectiva, y en 
su caso, los Jueces que hayan de presidir en todos los dis
tritos electorales de la misma las respectivas Juntas gene
rales de escrutinio que habrán de celebrarse el jueves si
guiente. .

En las demás provincias, las Juntas de gobierno de las 
Audiencias de lo criminal de la capital designarán los Ma
gistrados de la misma por orden de antigüedad que han de 
presidir las Juntas en los distritos electorales comprendi
dos en la provincia, y si por causas de enfermedad, dificul
tad de comunicaciones ó exigencias de la administración 
de justicia, apreciadas prudentemente, no dispusieren de 
personal bastante de Magistrados, atenderán por lo menos 
con los Magistrados y Jueces que de ella dependan al terri
torio de su demarcación, é invitarán con toda urgencia á 
las Juntas de gobierno de las demás Audiencias de la pro
vincia, para Que designen á su vez Magistrados y Jueces 
para los distritos de sus territorios respectivos. Las Juntas 
invitadas no podrán rehusar el cumplimiento del servicio 
que se les reclame. .

Art. 4.° De lo dispuesto en el artículo anterior se dará 
traslado inmediato al Ministerio de Gracia y Justicia á fin 
de que se sirva comunicar las oportunas instrucciones á los 
Presidentes de las Andiencias territoriales y de lo criminal.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, tras
lado al Presidente de la Junta provincial y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Enero de 
1891,_ Silvela.—Señor Gobernador de la provincia de.....

Real orden de 22 de Enero de 1891. a
Vistas las diferentes consultas formuladas por Juntas 

provinciales, Gobernadores de provincia y Presidentes de 
Audiencia acerca de diversos puntos relacionados con la 
aplicación de las disposiciones electorales vigentes á las 
próximas elecciones de Diputados á Cortes, y habiéndose 
oido á la Junta central del Censo, en cumplimiento del ar
tículo 4.'’ adicional de la ley de 26 de Junio último; ,,

g la Reina Regente, en nombre de su Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), y de conformidad con 
varios dictámenes de la referida Junta, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: .

1 .a Que para acreditar el carácter de ex Diputado y ex 
1 Senador en los casos en que este carácter se ponga en du-

4 .a De conformidad con el espíritu y letra del art. 20 de 
ley Electoral, las solicitudes ó comunicaciones y las pro

puestas pidiendo la declaración de candidatos pueden pre
sentarse ante la Junta provincial ó municipal réspectiva- 
mente durante las siete primeras horas de la sesión que ha 
de celebrar el domingo anterior al día de la elección. Pasa
das las siete primeras horas se procederá ya á ultimar las 
operaciones de nombramiento y sorteo, en su caso, de los 
"uervcntores y suplentes, y si no fuesen para ello bastan- 
e otras tres huras, se prodrá proirogar la sesión, siempre 

•iue lo acuerden las dos terceras partes dolos Vocales. Si 
Rubiera de continuar más de un día, se dará en cada uno 
Coooc¡miento al Gobernador de la provincia.

.o . La asistencia á la indicada sesión de la Junta pro
vincial ó municipal respectiva es obligatoria para los Vo- 
uies natos y suplentes convocados, los cuales, cuando sin 

justa causa no concurrieren ó no se excusaren oportuna- 
edtei serán corregidos por quien corresponda con las 

r.l| señaladas en los artículos 98 y 99 de la ley Electo
- , sin perjuicio de la responsabilidad criminal que proce-
pC0n «rreglo al núm. 12 del art. 88 de la misma.

art ‘i'y n ses*dn ú que se refieren la regla precedente y el 
t \ । “el Real decreto de o del corriente mes, el Presiden- 
1 ( c la Junta respectiva convocará á los Vocales natos y a

^dpRntes que considere necesarios, teniendo para ello 
reirí nnaCuenta Ia incompatibilidad en que, conforme á la

b a <• , pueden hallarse algunos de los Vocales.'
Vocid esto 110 se reunie8e número suticiente de 
Previ S ° 8uPlentes, la sesión se celebrará al día siguiente, 
pital'1- C0UV0cat0l,ia de los suplentes que residan en la ca- 
i°8 (¿ueTeist^1111*01^*0’ 8e^^n 1°S caS08y cou el número de 

candidM08 ^úerventores y suplentes que propongan los 
prevenid09 n° necesitan reunir otras circunstancias que las 
bre. Los < e'Vel art- 20 deL Real decreto de 5 de Noviem- 
art. 22 I yl6| enen que nombrar las Juntas con arreglo al 
va- nprVlan de ser ademas electores de la sección respecti- 
pnn i' , 81 en ella no hubiese individuos bastantes que se- 
listas •'vV eSc|,il)ir, 108 candidatos podrán completar las 
este •■COn e*ectores de otras secciones del Municipio. En 
cu-irt '180’ *as Ju,ltas provinciales, á los efectos del párrafo 
nip.. dicho art 22, podrán también completar el nú-

o de Interventores con electores de otras secciones del 
mismo Municipio.

^•n Tan luego como se hayan terminado las operaciones 
a Que se refieren los artículos 17 al 23 inclusive del referido 
teal decreto, el Secretario de la Junta extenderá el acta de 
'l 8esión, que aprobarán y firmarán todos los individuos 

ue la misma.
'!l (-umunicación del acta por pliegos certificados á los 

verifi Presidentes de las Mesas délas Secciones, se 
7flr tora por resúmenes certificados que habrá de autori-

e Secretario de la Junta con el V? B.° del Presidente, 
candial116 ae comPl'enderán tan sólo los nombres de los 
dientes °S ^°S de Interventores y suplentes correspon- 

autoH- ““^úrftmientos de los Interventores y suplentes, se 
te á ln«l-’aU p01 Pre.sidente, y se notificarán directamen- 
Aleahb ."‘^rueudos, debiendo hacerse por conducto de los 
capitaM rc8Peetiyos, cuando aquéllos residan fuera de la 
Muni'ni • a Provincia en las elecciones provinciales ó del8 .a K0 en las municipales. 1
timos t  -ara,e^ cumplimiento de lo dispuesto en los dos úl- 
docn,.. )arrams de la regla precedente podrá hacerse uso de

b'’ int°8 ^Presos.
úenciai *ne]Ut? podrá hacerse uso de impresos para las cre- 
8o 1¡c h  .08 ' । 08 candidatos y para las certificaciones que se 
rao a.yeú <le ios nombramientos de Interventores, así co
las dei a,as certificaciones del escrutinio y de las actas, y 
que Be resultado de la elección y del escrutinio general á 
de 5 (iJ^úeren los artículos 35, 36, 37 y 54 del Real decreto

Las Corriente.
grafas. UUlas de estos documentos serán siempre autó- 
efectos^’11 orden 10 di8° a v- s- Parn su conocimiento y 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- 
delai.n Noviembre de 1890.—Silvela.—Sr. Gobernador

Provincia de.......

Real orden de 8 de Enero de 1891.
Gob^Sl;: Consultada la Junta Central del Censo por el 

n° de S. M. ccn relación á algunas dudas y dificul
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da, no es indispensable á los efectos de poder solicitar la 
declaración de candidatos presentar certificación de la Se
cretaria del Congreso ó del Senado respectivamente, pues
to que las Juntas provinciales disponen de datos auténticos 
para determinar quiénes tienen dicha cualidad, toda vez 
que deben existir en el Archivo de la Diputación provincial 
los documentos de las antiguas Juntas iuspectoras del 
Censo.

2 .a Que si esto, no obstante, se presentaran por los inte
resados los referidos documentos, no es necesario lleven le
galización alguna notarial.

3 .a Que, con arreglo á la letra y espíritu del art. 37 de 
de la ley Electoral, los ex Diputados á Cortes y ex Senado
res pueden solicitar la declaración de candidatos hasta para 
todos los distritos de la provincia, en cuyo caso tendrán de
recho á designar Interventores para todns las Secciones 
electorales de dichos distritos.

4 a Que una misma persona puede aparecer como apo
derado de diversos individuos para el electo de solicitar la 
declaración de candidatos y designar los respectivos Inter
ventores.

5 .a Que los Presidentes de las Juntas provinciales po
drán firmar con estampilla los nombramientos de Interven
tores y las certificaciones que pidan éstos y los candidatos.

6 .a ‘ Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 20 de la ley 
Electoral, los Presidentes de las Juntas municipales de las 
cabezas de los distritos electorales respectivos tienen la 
obligación de reclamar las actas de los escrutinios parciales 
que les falten y que han debido remitírseles á tenor del ar
tículo 56, á fin de que estén en su poder el día del escruti • 
nio general, y si á pesar de esto no se hubiesen recibido ese 
día, los Presidentes de las Juntas generales de escrutinio 
computarán los votos de las actas recibidas, y en último 
caso los que consten en los certificados que presentaren los 
Interventores de las Secciones cuyas actas no se hubieren 
recibido. . .

7 .° Que en atención á la dificultad de las comunicacio
nes inter-insulares, se aplace en Canarias hasta el día 8 de 
Febrero próximo el escrutinio general de las elecciones de 
Diputados a Cortes.

De Real orden lo digo á V, S, para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Enero de 1891.—Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de.......

LEY ELECTORAL PARA SENADORES.
«Art. 25. El día 1 0 de Enero todos los años, los Ayun

tamientos formarán y publicarán listas de sus individuos 
y de un número cuádruple de vecinos del mismo pueblo 
con casa abierta, que sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones directas, sin acumularse lo que satisfagan 
en ningún otro; y si para completar este número hubiere 
dos ó más que paguen la misma cuota, decidirá la suerte 
los que hayan de ser comprendidos en la referida lista.

Art. 29. Antes del día 8 de Marzo publicarán los Ayun
tamientos ¡as listas definitivas.

Art. 30. Ocho días antes del señalado por el Gobierno 
para la elección general de Senadores tendrá lugar en 
cada pueblo la de compromisarios que han de concurrir á 
la capital de la provincia para verificar la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal elegirá por los indi
viduos de A juntamiento y mayores contribuyentes á que 
se refieren los artículos anteriores, un número de compro
misarios igual á la sexta parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de Conceja
les no llegue á seis elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Solo serán elegibles para este cargo los individuos de 
Ayuntamiento y mayores contribuyentes que concurran 
al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la mañana del día designado se 
reunirán en las Salas Consistoriales, previamente citados 
por el Alcalde y bajo su presidencia, los individuos de 
Ayuntamiento y los mayores contribuyentes; y después 
dé la lectura del Real decreto de convocatoria y de los ar
tículos de la Constitución y de esta ley relativos al acto, 
que hará el Secretario de Ayuntamiento, se constituirá la 
mesa interina, asociándose al Presidente Jos dos más an
cianos como escrutadores, y el mas joven como Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá por papeletas á la elec
ción de dos escrutadores y un Secretario, entregando cada 
uno de los electores al Presidente una papeleta escrita ó 

impresa con los nombres de .un elector de los presentes 
para escrutador y otro para Secretario; y hecho el escruti
nio, quedarán elegidos los dos que reunan mayor número 
de votos para escrutadores y al que tenga mayoría para 
Secretario.

Art. 34. Constituida la mesa definitiva, compuesta del 
Alcalde, Presidente, los dos escrutadores y Secretarios 
elegidos, se procederá á la elección del compromisario 
ó compromisarios que correspondan al pueblo por medio 
de papeletas que los electores depositarán en la urna por 
mano del Presidente, y se observarán las demás reglas es
tablecidas en los artículos 20, 21 y 22 hasta proclamar los 
compromisarios elegidos.

Art. 35. Extendida el acta, que quedará en el Archivo 
del Ayuntamiento, se sacarán copias autorizadas por el 
Presidente, escrutadores v Secretario; una se entregará á 
cada uno de los compromisarios elegidos para que les sirva 
de credencial; otra se remitirá al Gobernador de la provib' 
cia, y la otra á la Diputación provincial.

Art 36. Los compromisarios elegidos en la forma de
terminada por los artículos anteriores se presentarán en la 
capital de la provincia dos días antes del señalado para la 
elección de Senadores, con las certificaciones respectivas 
de sus nombramientos, de las que se tomará nota en la 
Secretaría de la Diputación provincial, expresando en ella 
el día de su presentación.

Art. 37 La Junta general para el nombramiento de Se
nadores, compuesta de la Diputación provincial y de los 
compromisarios elegidos por los distritos municipales, se 
celebrará en el sitio más á propósito de la capital, designa
do por el Gobernador de la provincia, el día antes del seña
lado para la elección genera).

Art. 38. Reunidos los Vocales á las diez de la mañana 
en el local designado, bajo la presidencia del Presidente de 
la Diputación provincial, previa lectura del decreto de con
vocatoria y de los artículos de la Constitución y de esta 
ley que tienen relación con el acto, y de la lista de compro
misarios que hubieren presentado sus certificaciones, se 
procederá al nombramiento por dicho Presidente entre los 
compromisarios presentes de cuatro Secretarios escrutado
res interinos, recayendo el nombramiento en los dos más 
ancianos y en los dos más jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa interina, se procederá á 
la elección de la definitiva, que se compondrá de un Pre
sidente, que será siempre el de la Diputación provincial ó 
el que haga sus veces, y de cuatro Secretarios escrutado
res, elegidos en votación secreta por papeletas entre los 
mismos compromisarios presentes.

Art. 40. No se procederá á la elección de la mesa defi
nitiva ni á ningún otro acto posterior ínterin no se hallen 
presentes para tomar acuerdo la mitad mas uno de los que 
tengan derecho de votar en esta elección.

En el caso de qne no se haya reunido el número necesa
rio, el Presidente y los Secretarios escrutadores de la Junta 
interina dirigirán el oportuno aviso por medio del Boletín 
Oficial de la provincia á todos los Ayuntamientos de los 
pueblos cuyos compromisarios no se liubieren presentado 
en la primera reunión, fijándoles el período de 10 días para 
que lo verifiquen; con apercibimiento de que no haciéndolo 
en el día señalado se considerará que aprueban en un todo 
cuanto en la Junta electoral se determine, la que se cele
brará sea el que quiera el número que concurra.»

Real orden circular de 23 de Diciembre de 1892.
El art. 12 de la ley Electoral para Senadores establece que 

el día l.° de Enero, todos los años, los Directores ó Presi
dentes de las Academias y de las Sociedades económicas á 
quienes da derecho esta ley para nombrar Senadores, for
marán y publicarán las listas de los académicos de número 
y socios que las compongan.

El art. 13 de la propia ley ordena que en el mismo día 
los Rectores de las Universidades formarán y publicarán 
las listas de los individuos que compongan los claustros 
de las mismas, así Catedráticos como Doctores, incluyendo 
á los Directores de los Institutos de segunda enseñanza y de 
las Escuelas especiales que existan en el Instituto univer
sitario.

El art. 25 previene que los Ayuntamientos formarán y 
publicaran el día l.°de Enero, todos los años, listas desús 
individuos y de un número cuádruplo de vecinos del mismo 
pueblo con casa abierta que sean los que paguen mayor 
cuota de contribuciones directas, etc. ‘
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Sabe V. S. que esas listas de que hablan las disposiciones 
susodichas, han de estar expuestas el público durante el 
plazo que determinan los artículos 14 y 26, y deberán que
dar ultimadas el 1.° de Febrero, es decir, que en el término 
de treinta días han de resultar en disposición de servir le
galmente para proceder por ellas á la elección de Senadores.

Como está finando el año corriente, recuerdo á V. S. que 
procure que de ninguna suerte ni por concepto alguno que
den incumplidos los artículos mencionados ni ningún otro 
de dicha ley, y así lo espera el Gobierno de S. M. del celo y 
diligencia de V. S. '

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Diciem
bre de 1892.—González.—Sr. Gobernador civil de.....

drá lugar el día 7 de Marzo próximo, á las dos de . 
su tarde, al objeto de contratar la adquisición de 
30.400 tablas de cama, para el material de acuar
telamiento del Ejército, se verificará en dicho día 
y hora en el Ministerio de la Guerra, ante el Inten
dente Jefe de la Sección 12 del mismo, en vez de 
la Inspección general de Administración militar 
(hoy suprimida), quedando subsistentes las anun
ciadas en la Intendencia de este distrito y en las 
de Cataluña, Galicia, Granada, Castilla la Vieja y 
Vascongadas. . .

Zaragoza 10 de Febrero de 1893.—Emilio Fery.

CIRCULARES
Conforme á lo dispuesto en los artículos 61 y 62 

de la ley de 29 de Agosto de 1882, vengo en con
vocar á la Diputación provincial, para celebrar se
sión extraordinaria el día 20 de este mes, á las 
cuatro de la tarde, en el salón de sesiones de la 
Corporación, con objeto de dictar los acuerdos que 
procedan en los asuntos á continuación determi
nados:

Ruego de la Comisión ejecutiva del monumento 
al Justiciazgo aragonés, para que la Diputación 
solicite el apoyo material de las demás Corpora
ciones populares de España.

Dictamen de la Sección de Gobernación, acerca 
los servicios carcelarios.
Adquisición y reparación de mobiliario para la 

1<l pación del Sr. Gobernador.
rohibir, desde l.° de Septiembre, la admisión 

611 el Hospital de enfermos epidémicos.
Discusión y aprobación del presupuesto adicio

na a ordinario vigente de la provincia.
la8° saber por medio de este periódico ofi- 

mieninOdA6íeCta9 indioa'dO8 en la ley, para conoci- 
nes .h P ® °S ^6S‘ ^PtRados provinciales, a quie- 
OPA A í™as 86 Clta n°minalmente, y con objeto de 
cidael a COnvOuatoria tenga la necesaria pubh- 

a/Jaía^oza 11 de Febrero de 1893.—El Goberna
D Eduardo Barriovero.

1^nsul de España en Toulose, ha manifes- 
. , Ministerio de Estado, que en la ciudad de
Andrés, departamento del Gers, de aquel distrito 
cnsular, ha fallecido abintestato, Antonia No- 

'MI6ra, de nacionalidad española, de estado solte- 
a’ finiendo dejado en metálico, descontados los 

gastos ocurridos hasta el día 12 de Noviembre úl- 
1-515 francos, mas un pagaré de difícil co

ro> y la propiedad de la habitación en que vivía, 
6 valuad a en 200 francos.

, Do que se hace saber por medio de este Bo l e - 
Dx para que llegue á conocimiento de los inte
nsados.

, taragoza 10 de Febrero de 1893.—El Goberna- 
Or> Eduardo Barriovero.

^ECCIÓN QUINTA.
INTENDENCIA MILITAR DE ARAGÓN

El Intendente militar del distrito de Aragón, 
Hace saber: Que la subasta simultanea que ten-

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Gruerra, Interventor de Subsisten
cias de esta Plaza,
Hace saber: Que el día 20 del mes actual, á las 

once en punto de la mañana, se celebrará publico 
concurso en la Factoría de susbsistencias de esta 
capital, con objeto de verificar la compra de hari
na flor, cebada superior, carbón de cok y paja de 
pienso con destino al servicio de la misma, bajo 
las bases y condiciones que en las oficinas de este 
Establecimiento estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de nueve á una de la tarde, de
biendo presentar en dicho acto muestras y precios 
de los mencionados artículos.

Zaragoza 10 de Febrero de 1893.—Eduardo 
Bayo.

SECCIÓN SEXTA.

En la Secretaría, de este Ayuntamiento se ad
mitirán por término de 15 días, que se contaran 
desde el 13 al 27 del corriente, las altas y bajas 
que los contribuyentes de este distrito municipal 
hayan sufrido en su riqueza territorial, para el 
ejercicio de 1893-94, debiendo hacer constar que 
no se hará traslación alguna que no justifique te
ner satisfechos los derechos reales á la Hacienda.

Epila 10 de Febrero de 1893.—El Alcalde, Pe- 
lagio Bernadan.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán hasta el 15 del actual las altas y bajas que 
los contribuyentes hayan sufrido en su riqueza 
contributiva, previos los documentos que lo justi

fiquen.
Asimismo, y por término de 15 días, quedan ex

puestas al público las liquidaciones de ingresos y 
gastos correspondientes al ejercicio de 1891 á 1892, 
y Jos presupuestos adicional y refundido para
1892-93. ' ' '

El Buste l.° de Febrero de 1893.—El Alcalde, 
Epifanio Modrego.
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